
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA   

          Bogotá D.C., veintitrés (23)  de octubre de dos mil veinte (2020)   

 REF: 2020 – 239 
Adjudicación de apoyo  

Demandante: Óscar Javier Becerra Saavedra 
Demandado: Germán  Augusto  Becerra Saavedra 

 
 

          Agréguense al proceso los documentos allegados con el escrito que anteceden.  

 
NOTIFÍQUESE,   

         

GILMA RONCANCIO CORTÉS 

        Juez  

 

y. r. m.  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N.º 081 DE HOY  26/10/2020 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  

Secretario 

 

 

 

 

 

 


